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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que el docente Edgar Vergara Dagobeth, se encuentra vinculado a esta 
Institución como docente de planta, adscrito al Departamento de Medicina;  
 

Que el docente Álvaro Ángel Arrieta Almario, se encuentra vinculado a esta 
Institución como docente de planta, adscrito al Departamento de Biología y 
Química;  
 

Que mediante oficio RH-212/2018, la Secretaria Ad-hoc del Comité de 
Reconocimiento y Asignación de Puntaje, informó que ese organismo recomendó 
la promoción de los docentes antes mencionados a la categoría de Titular de 
conformidad con lo establecido en el literal j - Artículo 2° del Acuerdo No.34 de 
1988, en concordancia con el Artículo 1° del Acuerdo No.08 de 2002; 
 

Que el Consejo Académico, en sesión del 24 de septiembre de 2018, analizó la 
recomendación hecha, y al considerarla pertinente; 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1o. Promover en el escalafón docente a Edgar Vergara 
Dagobeth, identificado con cédula de ciudadanía 
No.92.499.038 expedida en Sincelejo, a la categoría de 
profesor titular, a partir del 1° de agosto de 2018, con la 
publicación del artículo denominado: "¿Existen ventajas 
clínicas al evaluar el estado de los genes KRAS, NRAS, 
BRAF, PIK3CA, PTEN y HER2 en pacientes con cáncer 
colorrectal?, en la Revista Colombiana de Cirugía, con ISSN 
2011-7582, homologada por Publindex en la categoría A2, con 
un reconocimiento de 22 puntos. 

  
ARTÍCULO 2o. Promover en el escalafón docente a Álvaro Ángel Arrieta 

Almario, identificado con cédula de ciudadanía No.78.745.742 
expedida en Montería, a la categoría de profesor titular, a 
partir del 1° de agosto de 2018; con la publicación del artículo 
denominado "Stimulacion of Cassava Germination through the 
Application of Electrochemical Treatments", en la Revista 
Advance Journal of Food Science and Technology; con ISSN 
2024- 4868, homologada por Publindex en la categoría B, con 
un reconocimiento de 22 puntos. 
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ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 2018 

     
       
     (Original firmado por)                                                 (Original firmado por) 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                   JEINY EMILIANI RUÍZ 
             Presidente                        Secretaria General  
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